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CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE VALLE MARÍA 
 

Valle María, 16 de marzo de 2023 

 

ORDENANZA Nº 387/2023 
 

Descripción sintética: modifica Ordenanza 313/2021. – 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº 313/2021 

El Código Tributario Municipal año 2023, vigente, y; 

 

CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza Nº 313/2021 enumera las infracciones en que se puede incurrir: 

a)  Inicio o desarrollo de actividad sin contar con la correspondiente habilitación Municipal. 

b) Alterar o modificar en lugares habilitados las condiciones en las que la habilitación fuera 

otorgada sin haber requerido la correspondiente aprobación y autorización municipal. 

c) Superar la cantidad máxima de personas autorizadas en el lugar. 

d) Traslado sin contar con la habilitación del nuevo local.  

Que las respectivas sanciones están expresadas en unidades fijas a valor precio promedio del 

litro de nafta super, en las bocas de expendio de la localidad. 

Que, el CÓDIGO TRIBUTARIO MUNICIPAL en su ARTICULO 22º del ANEXO III, establece los 

montos a abonar por Habilitaciones en UNIDADES TRIBUTARIAS DE REFERENCIA. 

Que se considera que por definición la UTR es la unidad que mejor representa los valores base 

de los trámites  

Que para adecuar los valores de la Ordenanza 313/2021 al CÓDIGO TRIBUTARIO MUNICIPAL, 

debe ser aprobado por el Honorable Concejo Deliberante. 

 

Por todo ello,  

El Concejo Deliberante del Municipio de Valle María sanciona con fuerza de 

O R D E N A N Z A 

Lo siguiente: 

 

Artículo 1º: Modifícase el ARTICULO 19, de la Ordenanza 313/2021, que quedará redactado de 

la siguiente forma: 

“Sanciones. Las infracciones previstas en el artículo anterior darán lugar a las siguientes 

sanciones: 

Infracción a) Inicio o desarrollo de actividad sin contar con la correspondiente habilitación 

Municipal y d) Traslado sin contar con la habilitación del nuevo local: 

Multa: de 15 UTR si es persona física y clausura provisoria hasta que inicien los trámites de 

habilitación. y de 30 UTR si es persona jurídica y clausura provisoria hasta que inicien los trámites 

de habilitación. 



 

2 
 

Infracción b) Alterar o modificar en lugares habilitados las condiciones en las que la habilitación 

fuera otorgada sin haber requerido la correspondiente aprobación y autorización municipal. 

Multa: de tres (3) UTR si es persona física y clausura provisoria si en los plazos establecidos por 

la presente ordenanza no se certifican las adecuaciones correspondientes. Multa: de seis (6) UTR 

si es persona jurídica y clausura provisoria si en los plazos establecidos por la presente 

ordenanza no se certifican las adecuaciones correspondientes. 

Infracción c) Superar la cantidad máxima de personas autorizadas en el lugar. Multa: de tres (3) 

UTR si es persona física y clausura temporaria por el plazo de noventa (90) días. Multa: de seis 

(6) UTR si es persona jurídica y clausura temporaria de noventa (90) días. –“.- 

Artículo 2º: Remítase al Departamento Ejecutivo, regístrese, publíquese, y en estado archívese. 

– 

 


